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1. Emisión de la convocatoria. El treinta de enero de 

dos mil veintiuno1, el Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA emitió la convocatoria a los procesos internos 

para la selección de candidaturas para: diputaciones al 

Congreso Local a elegirse por el principio de mayoría 

relativa y representación proporcional; y miembros de los 

ayuntamientos de elección popular directa y, en su caso, 

miembros de las alcaldías y concejalías para los procesos 

electorales 2020 – 2021 en las entidades federativas de 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 

México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 

Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 

Zacatecas; para diputaciones al Congreso Local a 

elegirse por el principio de mayoría relativa y 

representación proporcional para los procesos electorales 

2020 – 2021 en los estados de Durango e Hidalgo; 

miembros de los ayuntamientos de elección popular 

directa para los procesos electorales 2020 – 2021 en los 

estados de Coahuila y Quintana Roo; la elección 

extraordinaria de los miembros de los ayuntamientos de 

Acaxochitlán e Ixmiquilpan del Estado de Hidalgo; así 

como Juntas Municipales y Presidencias de Comunidad 

en los estados de Campeche y Tlaxcala. 
                                                 
1 Las fechas subsecuentes se referirán al año dos mil veintiuno. 
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consecuencia, corresponde el conocimiento del presente 

asunto a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, mediante actuación 

colegiada.2 

 
Lo anterior, porque se tiene que determinar si debe ser la 

Sala Superior la que conozca del presente medio de 

impugnación o si el juicio ciudadano debe ser 

reencauzado. 

 

SEGUNDO. Reencauzamiento. Los artículos 17 y 41, párrafo 

segundo, base VI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, disponen el derecho a la tutela 

judicial efectiva y un sistema integral de medios de 

impugnación en materia electoral.  

 

Así, el control de constitucionalidad que ejercen los 

tribunales observa que todos los actos y resoluciones se 

sujeten a los principios, reglas, así como disposiciones de 

nuestra norma fundamental.  

 

De acuerdo al artículo 99 de la Constitución Federal, se 

prevé la procedencia del juicio ciudadano cuando se 

                                                 
2 En términos del artículo 10, párrafo I, inciso d, fracción VI, del Reglamento 
Interno de este órgano jurisdiccional. Así como de la jurisprudencia 11/99, de 
rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR. Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, 2000, pp. 17 y 18.  
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En atención a lo anteriormente expuesto, la Sala Superior 

considera que la sustanciación del presente asunto 

compete a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA, a efecto de dar plena vigencia al acceso a 

la justicia completa, pronta y expedita, de conformidad 

con el criterio sostenido por esta Sala Superior.4 

 

En virtud de las facultades previstas en el Estatuto vigente 

del partido político Morena, se advierte que la Comisión 

de Honestidad y Justicia es el órgano encargado de5: 

 

• Salvaguardar los derechos fundamentales de todos 

los miembros. 

• Velar por el respeto de los principios democráticos 

en la vida interna. 

• Conocer de las quejas, denuncias o, procedimientos 

de oficio que se instauren en contra de los dirigentes 

nacionales de ese instituto político. 

• Conocer las controversias relacionadas con la 

aplicación de las normas que rigen la vida interna 

                                                 
4 De conformidad con lo establecido en las jurisprudencias  9/2012, visible 
en la foja  852 a 854, respectivamente, de la Compilación 1997-2018, 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 1, Jurisprudencia, de 
rubros:  "REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 
COMPETENTE.” 
5 De acuerdo con lo establecido en el artículo 49, incisos a), b), f), g) y n) 
del Estatuto. 
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Dado que, la irreparabilidad en modo alguno opera en 

los actos y resoluciones emitidos por los institutos políticos, 

sino sólo en aquéllos derivados de alguna disposición 

constitucional o legal, como puede ser, por ejemplo, los 

verificados durante las distintas etapas de los procesos 

electorales previstos constitucionalmente. 

 

En esta línea, también ha sido criterio de esta Sala 

Superior que, el hecho de que finalice el plazo para 

solicitar el registro de candidaturas, o bien el inicio de las 

campañas, no genera la imposibilidad de reparar 

cualquier irregularidad que hubiese tenido lugar en el 

procedimiento de selección de candidaturas8. 

 

Ante lo expuesto, este Tribunal Constitucional en materia 

electoral considera que lo procedente es reencauzar la 

demanda que dio origen al juicio de la ciudadanía en 

que se actúa, a la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de Morena. 

 

Para efecto de que, sin prejuzgar sobre su procedencia, 

resuelva con plenitud de atribuciones lo que en Derecho 

corresponda, dentro del plazo de siete días contados a 

partir del día siguiente en que le sea notificado el 

                                                                                                                                       
EFECTUARLO NO CAUSA IRREPARABILIDAD”, así como en la tesis XII/2001, de 
rubro: “PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SÓLO OPERA RESPECTO DE ACTOS O 
RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE ORGANIZAR LAS 
ELECCIONES.” 
8 Jurisprudencia 45/2010, de rubro: “REGISTRO DE CANDIDATURA. EL TRANSCURSO 
DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO CAUSA IRREPARABILIDAD.” 
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quien autoriza y da fe que el presente Acuerdo de Sala se 

firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  

 


